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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVARES, CELEBRADA EN SESIÓN 

ORDINARIA EL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES. 

   

En Olivares, a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, siendo las nueve horas y cuarenta minutos  de la  mañana, se reúnen ante 

mí la Secretaria General del Ayuntamiento de Olivares Dª Ana Gómez Velarde, en el Despacho de Alcaldía del Ayuntamiento de 

Olivares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del ROF, y en primera convocatoria, los siguientes  señores y señoras 
concejales:, Don Federico Herrera Campillo, Don Manuel Gómez Gómez y D. Ramón Parrón Jiménez, miembros que forman la 

Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, de para lo que han sido previamente 

convocados al efecto, conforme al siguiente:  

          

     ORDEN DEL DÍA 

PUNTO PRIMERO:  ACTAS ANTERIORES (09 DE MAYO DE 2023). 

PUNTO SEGUNDO: EXP. 2023/AYU_01/000010. AYUDAS SOCIALES MAYO 2023. 

PUNTOTERCERO: EXP. 2023/PES_02/000172. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE 

ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA ENTIDAD “CÍRCULO UNIÓN OLIVARENSE”. 

PUNTO CUARTO: EXP. 2023/URB_01/00008. CERTIFICACIÓN N.º. 1 DE LAS OBRAS DE “REFORMA Y 

AMPLIACIÓN DE EDIFICIO PARA CENTRO DE DÍA EN C/ PÍO XII, N.º. 3”. 

PUNTO QUINTO: ASUNTOS URGENTES. 

PUNTO SEXTO: RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

 

     ORDEN DEL DÍA 

 

PUNTO PRIMERO:  ACTAS ANTERIORES (9 DE MAYO DE 2023). 

El Sr. Alcalde, de conformidad con el artículo 91 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, da cuenta del borrador de las actas correspondientes a la  sesión 

celebradas por la Junta de Gobierno Local pertenecientes a las sesiones de los días 9 de mayo de 2023. 

PUNTO SEGUNDO: EXP. 2023/AYU_01/000010. AYUDAS SOCIALES MAYO 2023. 

El Ayuntamiento de Olivares tiene establecido en sus vigentes Reglamento de Personal funcionario (publicado en el BOP nº 256, 

de 4-11-2004) y Convenio Colectivo del personal laboral (publicado en el BOP nº 281, de 3-12-2004), diferentes ayudas y 

prestaciones sociales a favor del personal municipal. 

Las diferentes ayudas y prestaciones sociales se encuentran reguladas en los artículos 26 al 32, 42 y 43 de ambos Reglamentos. 

Por parte del Graduado Social de este Ayuntamiento se ha emitido informe de fecha 5-5-2023, en el que se relacionan todas las 

personas que han solicitado las diferentes ayudas y prestaciones contempladas, correspondientes al mes de mayo de 2023, y que  
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cumplen con los requisitos exigidos tanto en el Reglamento del personal funcionario como en el Convenio Colectivo del personal 

laboral. 

Por tanto, al objeto de que dichas ayudas y prestaciones puedan ser retribuidas  e incluidas en la nómina del mes de mayo de 2023, 

es preciso su previa aprobación por esta Alcaldía. Por ello, en virtud de lo establecido en el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la componen, que 

constituyen la mayoría legal, acuerda: 

Primero.- Aprobar la concesión de las ayudas y prestaciones sociales contempladas en el vigente Reglamento del personal 

funcionario y Convenio Colectivo del personal laboral a las siguientes personas, todas ellas personal de este Ayuntamiento, 

correspondientes al mes de mayo de 2023, que se relacionan en el siguiente Anexo. 

Segundo.- Dar cuenta del presente Acuerdo al Departamento de Personal de este Ayuntamiento para su inclusión en la nómina 

del mes de mayo de 2023, así como   a la Intervención municipal. 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE CONCEPTO CUANTÍA 

ALCALDE LUIS, MARIA LUISA AYUDA ESCOLAR 490,00 € 

GARCÍA PÉREZ, MARÍA DOLORES AYUDA ODONTOLÓGICA 170,00 € 

GONZÁLEZ FRAILE, ENCARNACIÓN AYUDA ESCOLAR 746,91 € 

PADILLA FERNÁNDEZ, MARÍA LUISA AYUDA OFTALMOLÓGICA 200,00 € 

PALLARES LINDES, ENRIQUE AYUDA OFTALMOLÓGICA 200,00 € 

PAREJO MURILLO, MARÍA LUISA AYUDA ESCOLAR 693,93 € 

 

 

PUNTOTERCERO: EXP. 2023/PES_02/000172. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE 

ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA ENTIDAD “CÍRCULO UNIÓN OLIVARENSE”. 

Visto el expediente administrativo 2023/PES_02/000172, de solicitud de inscripción de la entidad Círculo Unión 

Olivarense. 

Teniendo en cuenta el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de fecha 4 de marzo de 2015, en el que se aprobó la 

creación del Registro Municipal de Asociaciones o Entidades sin ánimo de lucro y vista la Ordenanza Reguladora de 

Subvenciones a Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro de Olivares, publicada en el BOP nº 107 de fecha 11 de mayo 

de 2016. 

Revisada la documentación que se adjunta a dicha solicitud y que es preceptiva para proceder a la correspondiente Inscripción; 

la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda:  

Primero. - Aprobar la Inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones o Entidades sin ánimo de lucro por las siguiente 

entidad o asociación: 

- “Círculo Unión Olivarense”- con el número de Inscripción 39, al haber presentado la documentación preceptiva para ello.  

Segundo. - Actualizar el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Olivares, conforme al siguiente orden 

establecido según número individualizado asignado a cada entidad solicitante y atendiendo al orden de entrada en el Registro 

General del Ayuntamiento de Olivares de la documentación de solicitud y documentación preceptiva. 
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ANEXO I 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES Y ENTIDADES 

CIUDADANA SIN ÁNIMO DE LUCRO DE OLIVARES. 

 

 

Nº 

REGIS

TRO 

NOMBRE 

ASOCIACIÓN 

CIF TIPOLOGÍA DIRECCIÓN CONTACTO 

1 A.F.A.  OLIVARES G-90124249 Social Pio XII, nº 3,  

(Olivares) 

Inés María Mateos: 654 

464 566 

645812766 

2 CLUB ATLÉTICO 
OLIVARENSE 

G-41947185 Deportiva C/ Valdelazo, s/n 
(Olivares) 

Oscar Ibáñez Lindes:             
676935384 

atleticoolivarense@gmail.

com 

3 ASOCIACIÓN DE 

MAYORES 

CARTUJA 

G-41990839 Social C/ Cartuja, nº 18 

(Olivares) 

Millan Carlos Ortiz Reyes 

607641618 

virginiagp.vgp@gmail.co

m 

4 CORAL NUESTRA 

SEÑORA DEL 

ÁLAMO 

G-91422147 Cultural Avda. De Andalucía, 

nº 31 (Olivares) 

Antonio Blanco Cotán: 

954 110 394 

5 PEÑA CULTURAL 

SEVILLISTA 

VIRGEN DE LAS 

NIEVES 

G-41160060 Cultural Avda. De Andalucía, 

nº 22 (Olivares) 

Rafael Torregrosa del 

Caño 646004577 

Sede: 954 110 322 

6 PEÑA BÉTICA 

UNIDOS POR UNA 

PASIÓN 

G-90143330 Social C/ Maestro Rodrigo, 

nº 25 (Olivares) 

Jose Antonio Díaz de la 

Rosa: 652906294 

 

7 ENCHUFLA-LA G-90152638 Social C/ Las Eras, nº 9 
(Olivares) 

Manuel Valderas Suárez: 
enchuflala1235678@gma

il.com 

8 AMIGOS DEL 

PUEBLO SAHARAUI 

(SALAM FI 

SAHARA) 

G-41965690 Solidaria C/ Murillo, nº 22 

(Olivares) 

Fco. José Cotán: 692 780 

396 salam_fi_sahara 

@hotmail.com 

9 C.D. GALGUEROS 

DE OLIVARES 

G-91766147 Deportiva C/ Carretero, nº 4 

(Olivares) 

Sede: 954 410 101 

10 ASOCIACIÓN DE 
MUJERES ALBA DE 

MONTIJO 

G- 41648478 Social Centro cívico “Los 
Eucaliptos”, Avda. 

Raya Real, s/n 

Mercedes Santos 
Moncayo: 

692 147 840 

alba.de.montijo 

@gmail.com 

11 AMPA HELICHE 

(C.E.I.P EL PRADO) 

G- 41842287 Educativa C/ Juan Pablo II, nº 2 

(Olivares) 

Maria Dolores 

Nepomuceno Sánchez: 

661 891 190 

ampaheliche.colegioelpra

do@gmail.com 
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12 HERMANDAD DE 

LA SOLEDAD 

G-41482654 Religiosa C/ Larga, nº 20 

(Olivares) 

María Reyes Fraile 

López: 

954 110 347 secretario@ 

miradyved.org 

13 CLUB 

BALONCESTO 

OLIVARES 

G-91206227 Deportiva C/ Juan Pablo II, s/n 

(Olivares) 

Pedro Martín Padilla 

Fernández 

607 510 202 cbolivares@ 

gmail.com 

14 HERMANDAD DE 

NTRA. SRA. DEL 

ROCÍO 

G-41861550 Religiosa Plaza de la Ermita, s/n 

(Olivares) 

Nuria Pérez Torres: 617 

369 183 secretaria@ 

hermandaddelrociodeoliv

ares.com 

15 HERMANDAD DE 

LA VERA CRUZ 

G-41436577 Religiosa C/ Roelas, nº 1 

(Olivares) 

Ramón López González: 

629 887 261 

secretaria@veracruzolivar

es.com 

16 ASOCIACIÓN 
PLATAFORMA 

SOLIDARIA 

"CLARO JESÚS" 

G-91738716 Solidaria C/ María Inmaculada, 
nº 8 (Olivares) 

Manuel Reyes Díaz 
646316518 

17 SOC. DEP. DE CAZA 

SAN SEBASTIÁN 

 DE OLIVARES 

G-41658725 Deportiva C/ Simpecado, nº 5 

(Olivares) 

Manuel Jesús Navarro 

Peña 

627221144 

manueljesusfc1975@gma

il.com 

18 ASOCIACIÓN 
EMPRESARIAL DE 

OLIVARES (AEO) 

G-41834573 Empresarial C/ Constitución, nº 8, 
pta 2ª 

(Olivares) 

 

Javier Quesada González 
954710594 

aeodeolivares@ 

gmail.com 

19 AMPA AMIGOS DE 

LA CULTURA 

G-41538984 Educativa Avda. Concepción 

Arenal, n.º 2 

(Olivares) 

Mª Antonia Carrillo 

Fernandez 

672191220 

ampa_eucaliptos@ 

hotmail.com 

20 ASESUBPRO.- 

ASOC. SEVILLANA 
PROTECTORA DE 

PERSONAS CON 

DISC. 

INTELECTUAL 

GRAVE 

G-41065376 Social C/ Cristo Rey, nº 4 

(Olivares) 

Encarnación García 

Guerrero 
954110569 

gerencia@ 

asesubpro.org 

21 DEMOS.- 

ASOCIACIÓN PARA 

LA SALUD Y EL 

BIENESTAR 

G-90208521 Social C/ Constitución, nº 19 

(Olivares) 

Estrella Cotán Rodríguez: 

685466727 

estrellacor5@ 

gmail.com 

22 ACCO.- 
ASOCIACIÓN 

CULTURAL 

CIUDADANA DE 

OLIVARES 

G-90289307 Cultural C/ Al Andalus, nº 28 
(Olivares) 

Antonio García Dorado 
615159660 

accoolivares@ 

gmail.com 

gardoan@ 

hotmail.es 

23 ASOCIACIÓN 

SOLIDARIA 

NAMASTÉ 

OLIVARES.- 

G-90349283 Social C/ Inés de Guzmán, 

nº 11 (Olivares) 

Rocío Delgado Rodríguez 

607355336 / 955718719 

mailto:registro@olivaresweb.es
mailto:secretario@miradyved.org
mailto:secretario@miradyved.org
mailto:cbolivares@gmail.com
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24 ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA 

CONTRA EL 

CANCER.- JUNTA 

LOCAL DE 

OLIVARES 

G-28197564 Social C/ Juan Ramón 

Jiménez, nº 39 

(Olivares) 

Concepción Méndez 

Zambruno  954111266 / 

625093987 

 

25 ASOCIACIÓN 

MUSICO-
CULTURAL 

“CRESCENDO 

MOLA” 

G-90339755 Cultural C/ Larga, nº 83, casa 

1 
(Olivares) 

Úrsula Torres Calado 

697664695 
(ursulatorres27@gmail.co

m) 

26 ASOCIACIÓN PARA 

LA SALUD DE 

NIÑOS CON 

ENFERMEDADES 

GRAVES – ASNEG 

G-90352162 Social C/ Don Obdulio 

Méndez, nº 16 

(Olivares) 

Jose Enrique Fraile 

Toscano 625143233 / 

954735082 

joseortizfernandez@amad

endelaplata.es 

/asociacion@asneg.es 

27 ASOCIACION 
“GASPAR DE 

GUZMAN, CONDE 

DUQUE DE 

OLIVARES”. 

G-91317339 Cultural C/ Secretario 
Clemente Pérez, nº 6 

(Olivares) 

Basilio Rodríguez García: 
618740972 

(basiliorodriguezgarcia@

yahoo.es) 

28 ASOCIACION 

CULTURA Y DE 

RECREACIÓN 

HISTÓRICA 

“TERCIO DE 

OLIVARES” 

G-90428079 Cultural C/ Constitución, nº 1, 

local 3 (Olivares) 

Fernando Pérez Colchero 

(tercioolivares@gmail.co

m) 

29 CLUB DEPORTIVO 

VOLEY DE 

OLIVARES.- 

“LEONAS Y 

LEONES” 

G-90440967 Deportiva C/ Morante de la 

Puebla, nº 29, 41807 

(Espartinas) 

Manuel Bernardino 

Ortega 639751685 

(cvo.leonesyleonas@gmai

l.com) 

30 ASOCIACIÓN   

CULTURAL 

FRENÉTIKO 

TEATRO 

G-90423815 Cultural C/ Blanca Paloma, nº 

36, (Olivares) 

Raúl Reyes Bejarano 

666117319 

(animateatroasociacion@

gmail.com 

31 ASOCIACION 

ALME. ALMA, 

MENTE Y 

EVOLUCIÓN 

G-90393737 Social C/ San Blas, nº 16 

(Olivares) 

Maria José Romero Reyes 

625097342 

info@asociacionalme.es/ 

maricheromero@hotmail.

com 

32 ASOCIACIÓN 

CULTURAL 

FLAMENCA POZO 

NUEVO 

G-90468778 Cultural C/ Gades, nº 2 

(Olivares) 

Fernando García García 

687757478 

fergraf@yahoo.es 

33 UNIÓN DEPORTIVA 

OLIVARES 

G-90479726 Deportiva C/ Pio X, nº 2 

(Olivares) 

Felipe Herrera 

642508444 

Gonzalo Salas 

693807182 

uniondeportivaolivares@

gmail.com 

34 ASOCIACIÓN 

FILARMÓNICA 

CULTURAL 

G-41536400 Cultural C/ Julio César, s/n 

(Olivares) 

Juan Jesús Pallares 

Méndez 

665873995 

jjpallares92@gmail.com 

mailto:registro@olivaresweb.es
mailto:ursulatorres27@gmail.com
mailto:ursulatorres27@gmail.com
mailto:joseortizfernandez@amadendelaplata.es
mailto:joseortizfernandez@amadendelaplata.es
mailto:asociacion@asneg.es
mailto:basiliorodriguezgarcia@yahoo.es
mailto:basiliorodriguezgarcia@yahoo.es
mailto:tercioolivares@gmail.com
mailto:tercioolivares@gmail.com
mailto:cvo.leonesyleonas@gmail.com
mailto:cvo.leonesyleonas@gmail.com
mailto:animateatroasociacion@gmail.com
mailto:animateatroasociacion@gmail.com
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mailto:maricheromero@hotmail.com
mailto:maricheromero@hotmail.com
mailto:fergraf@yahoo.es
mailto:uniondeportivaolivares@gmail.com
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Tercero.-  Dar traslado del presente acuerdo a las partes interesadas para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

PUNTO CUARTO: EXP. 2023/URB_01/00008. CERTIFICACIÓN N.º. 1 DE LAS OBRAS DE “REFORMA Y 

AMPLIACIÓN DE EDIFICIO PARA CENTRO DE DÍA EN C/ PÍO XII, N.º. 3”. 

Visto el expediente n.º 2022/CTT_01/000016 relativo a contratación de obras de “REFORMA Y AMPLIACIÓN DE 

EDIFICIO PARA CENTRO DE DÍA EN C/ PÍO XII, N.º.3”, habiéndose adjudicado el mismo a la empresa OBRAS Y 

REFORMAS EL CARACOL S.L.U., con CIF B90319195, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha  

01/03/2023. 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 02/11/2022, se ha designado a D. Rafael Carmona Ramos, 

Arquitecto, con nº de colegiado 4462 del COAS, como Director de Obra, y a Dª. Elena Cuevas García, arquitecta 

Técnica con nº de colegiada 5719, y D. Pedro Antonio García Domínguez, con nº de colegiado 4345,ambos del 

COAAT de Sevilla, directores de Ejecución de las Obras y a Dª. Elena Cuevas García, como Coordinadora de 

Seguridad y Salud de las citadas obras.  

Vista la CERTIFICACIÓN Nº 1 debidamente suscrita y cumplimentada por el Sr. Director de las Obras, D. Rafael 

Carmona Ramos, con el conforme del contratista, que se eleva a la cantidad de CUATRO MIL CUATRO EUROS CON 

NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (4.004,99 € con BI y GG incluidos), más OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 

EUROS CON CINCO CÉNTIMOS DE EURO (841,05 €) en concepto de I.V.A., hasta un total de CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (4.846,04 €) según relación 

valorada que acompaña, presentada con fecha 02/05/2023 y registro de entrada n.º 3645.  

Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 05/05/2023, como unidad responsable de 

seguimiento de la ejecución del contrato, y que se han realizado los tramites administrativos y contables preceptivos 

para llevar a buen término el presente expediente, esta Alcaldía-Presidencia la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de los miembros que la componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda:  

PRIMERO.- Aprobar las Certificación n.º. 1 de las obras de “REFORMA Y AMPLIACIÓN  DE  EDIFICIO  PARA  

CENTRO  DE  DÍA  EN  C/  PÍO  XII,  N.º.  3”, debidamente suscrita y cumplimentada por el Sr. Director de las Obras,  

NUESTRA SEÑORA 

DE LAS NIEVES 

35 ASOCIACIÓN 

NUESTRO PADRE 

JESÚS CAUTIVO Y 

RESCATADO 

G-90478686 Religiosa C/ Secretario 

Clemente Pérez, nº 3 

(Olivares) 

Miguel Rodríguez 

González 

622242796 

641141066 (asoc) 

asoccautivoyrescatadooliv

ares@gmail.com 

36 ASOCIACIÓN 

CULTURAL DE 

ESPECTÁCULOS 

FUEGO LEGEND 

G-91705996 Cultural C/Virgen de Regla, nº 

17 (Olivares) 

Juan Luís Sánchez 

Rodríguez 

633117959 

37 CLUB DEPORTIVO 

NESTOR RETRA 29 

G-67676759 Deportiva C/ Nicaragua, nº12 

(Olivares) 

Nestor Jimenez Carballo 

645405743 

nestorjimenezcarballo@g

mail.com 

38 ASOCIACIÓN DE 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE 

OLIVARES.- 

ASDEPDO 

G-09824509 Social C/Blanca Paloma, n.º 

16 (Olivares) 

Jose Antonio Diáñez 

611101827 

39 CÍRCULO UNIÓN 

OLIVARENSE 

G-41172214 Social C/Doña Inés de 

Guzmán, nº 1 

(Olivares) 

Manuel Marín García 

95411728 

mailto:registro@olivaresweb.es
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D. Rafael Carmona Ramos, con el conforme del contratista, que se eleva a la cantidad de CUATRO MIL CUATRO EUROS 

CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (4.004,99 € con BI y GG incluidos), más OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UN EUROS CON CINCO CÉNTIMOS DE EURO (841,05 €) en concepto de I.V.A., hasta un total de CUATRO MIL  

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CUATRO  CÉNTIMOS DE EURO (4.846,04 €) según relación 

valorada que acompaña. 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Intervención General de Fondos y al Servicio de 

Tesorería Municipal, así como a los Servicios Técnicos Municipales a los efectos oportunos.  

TERCERO.- Notificar a la empresa adjudicataria de las obras, OBRAS Y REFORMAS EL CARACOL S.L.U., a los 

efectos oportunos. 

 

PUNTO QUINTO: ASUNTOS URGENTES. 

1.- EXP..- 2023/INT_01/000006.CONSULTA PÚBLICA PREVIA DEL REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO DEL 

SECTOR PÚBLICO DE OLIVARES 

Visto que, con fecha 8/5/23, el Servicio de Intervención presentó su propuesta en la que argumentaba la necesidad de tramitar el 

procedimiento para proceder a regular las funciones de control interno respecto de la función económica financiera y los actos de 

contenido económico y, a los efectos de mejorar la eficacia de la gestión de los mismos y facilitar a los Órganos de Gobierno 

Municipales una información precisa para garantizar que los acuerdos se adoptan de conformidad con la normativa legal, iniciando 

expediente de Aprobación del Reglamento de Control Interno. 

Visto que se emitió Providencia de Alcaldía. 

Visto que se emitió Informe-Propuesta de Intervención. 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda: 

Único.- Iniciar el período de consulta pública previa del borrador del REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO DEL 

SECTOR PÚBLICO DE OLIVARES, conforme a lo establecido en el  art. 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO DEL SECTOR PÚBLICO DE OLIVARES 

 

TÍTULO I. Disposiciones Comunes 

ARTÍCULO 1. Objeto y ámbito de aplicación 

ARTÍCULO 2. Atribución de la función de control 

ARTÍCULO 3. Formas de ejercicio. 

ARTÍCULO 4. Principios de ejercicio del control interno 

ARTÍCULO 5. De los deberes del órgano de control 

ARTÍCULO 6. De las facultades del órgano de control 

 
TÍTULO II. De la función interventora 

 

CAPÍTULO I. Del ejercicio de la función interventora 
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ARTÍCULO 7. De las distintas fases de la función interventora 

ARTÍCULO 8. Del contenido de la función interventora 

 

CAPÍTULO II.Función interventora sobre los derechos e ingresos 

 

ARTÍCULO 9. Fiscalización previa de derechos e ingresos 

 

CAPÍTULO III.Función interventora sobre gastos y pagos 

 

SECCIÓN 1.ª Disposiciones comunes 

 
ARTÍCULO 10. Momento y plazo para el ejercicio de la función 

interventora ARTÍCULO 11. Fiscalización de conformidad 

ARTÍCULO 12. Fiscalización con Reparos 

ARTÍCULO 13. Tramitación de Discrepancias 

SECCIÓN 2.ª Fiscalización e intervención limitada previa 

ARTÍCULO 14. Régimen de fiscalización e intervención limitada 

previa 
ARTÍCULO 15. Reparos y observaciones complementarias en la fiscalización e intervención previa 

 

 

SECCIÓN 3.ª De la fiscalización previa de la aprobación o autorización de gastos y de la  

disposición o compromiso de gasto 

 

ARTÍCULO 16. Régimen general 

ARTÍCULO 17. Exención de fiscalización previa 

SECCIÓN 4.ª De la intervención previa del reconocimiento de la obligación y de la 

inversión ARTÍCULO 18. Intervención de la liquidación del gasto 

ARTÍCULO 19. Contenido de las comprobaciones 

ARTÍCULO 20. Intervención material de la inversión 

SECCIÓN 5.ª De la intervención formal y material del pago 

ARTÍCULO 21. De la intervención formal del pago 

ARTÍCULO 22. Conformidad y reparo 

ARTÍCULO 23. De la intervención material del pago 
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SECCIÓN 6 ª De la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija  

ARTÍCULO 24. Órdenes de pago a justificar 
ARTÍCULO 25. Órdenes de pago de anticipos de caja fija 
ARTÍCULO 26. Régimen de los reparos 

ARTÍCULO 27. Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y anticipos de caja 

fija SECCIÓN 7.ª De la omisión de la función interventora 

ARTÍCULO 28. De la omisión de la función interventora 
 

 

TITULO III. DEL CONTROL FINANCIERO 

 

 CAPITULO I. Disposiciones generales 

 

ARTÍCULO 29. Objeto, forma de ejercicio y alcance 

ARTÍCULO 30. Actuaciones de control financiero. 

ARTÍCULO 31. Colaboración en las actuaciones de auditoría pública. 

 

 

CAPITULO II Del resultado del control financiero 

 

ARTÍCULO 32. Informes de control financiero 

ARTÍCULO 33. Destinatarios de los informes de control financiero 

ARTÍCULO 34. Informe resumen 
ARTÍCULO 35. Destinatarios del informe resumen 

ARTÍCULO 36. Plan de acción 

 

  CAPITULO III. Del control financiero de las subvenciones y ayudas públicas 

 

ARTÍCULO 37. Delimitación y facultad 

ARTÍCULO 38. Cogestión 
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   REGLAMENTO POR EL QUE SE DESARROLLA EL RÉGIMEN DE CONTROL INTERNO DEL SECTOR 

PÚBLICO LOCAL DE OLIVARES 

 

El control interno, regulado en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 

el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, es el ejercido en las Entidades Locales respecto 

de su gestión económica, y, en su caso, la de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en 

su triple acepción de función interventora, control financiero y controles de eficacia y eficiencia. 

 

De acuerdo con lo recogido en el artículo 3 del referido Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y en consonancia con lo recogido en el artículo 214 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el 

objeto de la función interventora será controlar los actos de la Entidad Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea 

su calificación, que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de 

ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a 
las disposiciones aplicables en cada caso. 

 

TITULO I. DISPOSICIONES COMUNES 

 

ARTÍCULO 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
 

Constituye el objeto de esta norma la regulación de las funciones de control interno respecto de la gestión económico-financiera y 

los actos con contenido económico de la Entidad Local, y sus Organismos Autónomos Locales, Entidades Públicas Empresariales 

Locales, Sociedades Mercantiles y fundaciones dependientes, consorcios adscritos, fondos carentes de personalidad jurídica y 

entidades con o sin personalidad jurídica con dotación mayoritaria distintas de las anteriores, en base a los preceptos sobre control y 

fiscalización contenidos en el capítulo IV correspondiente al título V del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

 

ARTÍCULO 2.- Atribución de las funciones de control. 

 

Las funciones de control interno de los entes enumerados en el artículo anterior, se ejercerán por la Intervención mediante el ejercicio 

de la función interventora y el control financiero con la extensión y efectos que se determinan en los artículos siguientes. 

 

ARTÍCULO 3.- Formas de ejercicio. 

 

1. La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que 

sea su calificación, que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que 

de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste 

a las disposiciones aplicables en cada caso. En los supuestos en que así lo determine la normativa aplicable, se realizará la 

función interventora en los consorcios. 

 

2.-Control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los servicios, organismos autónomos y sociedades mercantiles 

dependientes, en el aspecto económico financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en 

general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera, comprobando que la gestión de los recursos públicos 

se encuentra orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de estabilidad 
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presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 
 

Este control comprenderá las modalidades de control permanente y la auditoría pública incluyéndose en ambas el control de eficacia 

referido en el artículo 213 del texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. Igualmente incluirá el control sobre entidades 

colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los sujetos que integran el sector público local, que se 

encuentren financiadas con cargo a sus presupuestos generales, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Subvenciones. 

 

3.-De la misma manera corresponde a la Intervención, la elaboración y aprobación de las Instrucciones necesarias para el adecuado 

ejercicio de las funciones de control interno; y de manera particular, la determinación de los métodos, forma y alcance tanto del 

control posterior pleno en supuestos de fiscalización previa limitada de gastos como del control financiero en supuestos de 

fiscalización posterior de ingresos. 

 

ARTÍCULO 4. Principios de ejercicio del control interno. 

 

1.-La Intervención, en el ejercicio de sus funciones de control interno, estará sometida a los principios de autonomía funcional, 
principios de desconcentración y procedimiento contradictorio. 

 

2.-El órgano interventor ejercerá el control interno con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión 

sea objeto del mismo. A tales efectos, los funcionarios que lo realicen, tendrán independencia funcional respecto de los titulares de 

las entidades controladas. 

 

3. El órgano de control interno dispondrá de un modelo de control eficaz y para ello se le deberán habilitar los medios 

necesarios y suficientes. 

 

4.-El procedimiento contradictorio implica que los resultados de las actuaciones de control serán contrastados con el centro gestor, al 

objeto de poder realizar las alegaciones, observaciones o aclaraciones que estime conveniente con carácter previo a la emisión del 

informe definitivo por parte de la intervención. 

 

Del resultado definitivo de las actuaciones de control, se dará cuenta a los órganos de gestión controlados, y en su caso al pleno, en 

los términos que establezca la normativa correspondiente. 

 
ARTÍCULO 5. De los deberes del órgano de control. 

 

1.-Los funcionarios que ejerzan la función interventora o realicen el control financiero, deberán guardar el debido sigilo con relación 

a los asuntos que conozcan en el desempeño de sus funciones. 

 

 

 

Así, los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno sólo podrán utilizarse para los fines asignados 

al mismo y, en su caso, para formular la correspondiente denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de infracción 

administrativa, responsabilidad contable o penal en los términos establecidos al efecto en su normativa de aplicación. Igualmente 

deberá facilitar el acceso a los informes de control en aquellos casos en los que legalmente proceda. En defecto de previsión legal, la 

solicitud de los mismos deberá dirigirse directamente al gestor directo de la actividad económico- financiera controlada. 

 

Así, los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno sólo podrán utilizarse para los fines asignados 

al mismo y, en su caso, para formular la correspondiente denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de infracción 

administrativa, responsabilidad contable o penal. 
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ARTÍCULO 6. De las facultades del órgano de control. 

 

1. El órgano interventor podrá hacer uso en el ejercicio de sus funciones de control de todas aquellas prerrogativas y facultades que la 

normativa de aplicación le confiera. Sin perjuicio del deber de colaboración de los centros gestores, tendrá la facultad de solicitar 

asesoramiento jurídico y de revisión de los sistemas informáticos de gestión; así como recabar directamente de las distintas áreas o 

unidades de la Entidad Local los informes técnicos que considere necesarios, los antecedentes y documentos precisos para el ejercicio 

de sus funciones de control interno, con independencia del medio que los soporte. 
 

2. De conformidad con lo previsto en los artículos 5 y 6 del RD424/2017 de 28 de abril, Los funcionarios que tengan a su cargo la 

función interventora, así como los que se designen para llevar a efecto los controles financieros y de eficacia, ejercerán su función 

con plena independencia y podrán recabar cuantos antecedentes consideren necesarios, efectuar el examen y comprobación de los 

libros, cuentas y documentos que consideren precisos, verificar arqueos y recuentos y solicitar de quien corresponda, cuando la 

naturaleza del acto, documento o expediente que deba ser intervenido lo requiera, los informes técnicos y asesoramientos que se 

consideren necesarios necesarios. 

 

Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, previo requerimiento del órgano interventor, toda 

clase de datos, informes o antecedentes, deducidos directamente de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras 

personas, con trascendencia para las actuaciones de control que desarrolle. 

 

Igualmente podrán recabar a través del Alcalde, el asesoramiento e informe de los Servicios de Asistencia Municipal de la Excma 

Diputación Provincial de Sevilla, o solicitar el asesoramiento de la Intervención General de la Administración del Estado con la 

suscripción del correspondiente Convenio. 

 

TÍTULO II. 

DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA 

 

CAPÍTULO I. Del ejercicio de la función interventora. 

 

ARTÍCULO 7. De las distintas fases de la función interventora. 

 

1.-La función interventora tiene carácter interno, preventivo y de legalidad, teniendo por objeto garantizar que cada acto o documento 

que pueda suponer la realización de un gasto o un ingreso, cumpla con las normas relativas a la disciplina presupuestaria, con los 

procedimientos de gestión establecidos al efecto así como la comprobación efectiva de la aplicación de los fondos públicos. El 

ejercicio de la función interventora comprenderá las siguientes fases: 

 

a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, autoricen o aprueben gastos, dispongan o 

comprometan gastos y acuerden movimientos de fondos y valores. 

 

b) La intervención del reconocimiento de las obligaciones e intervención de la comprobación material de la inversión. 

 

c) La intervención formal de la ordenación del pago que consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales necesarios 

para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente 

 

d) La intervención material del pago que consistirá en la real y efectiva aplicación de los fondos públicos. 

 

    

ARTÍCULO 8. Del contenido de la función interventora. 
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1.- La función interventora se llevará a cabo mediante: 

 

La fiscalización previa que examinará, antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, documento o expediente 

susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de asegurar, 

según el procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las disposiciones aplicables en cada caso. El ejercicio de la 

función interventora no atenderá a cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones fiscalizadas. 

 

La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones comprobará, antes de que se dicte la 

correspondiente resolución, que las obligaciones se ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por las autoridades 

competentes y que el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. La intervención de la comprobación 
material de la inversión se ajustará a lo establecido en el artículo 29 de este Reglamento. 

 

La intervención formal de la ordenación del pago verificará la correcta expedición de las órdenes de pago. 

 

La intervención material del pago verificará que dicho pago se ha dispuesto por órgano competente y se realiza en favor del perceptor 

y por el importe establecido. 

 

 

CAPÍTULO II. DEL PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA 

SOBRE DERECHOS E INGRESOS. 

 

ARTÍCULO 9. Fiscalización previa de derechos e ingresos. Fiscalizacion posterior 

 

1.-La fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería se sustituye por el control inherente a la toma de razón en 

contabilidad y el control posterior ejercido mediante el control financiero, tal y como autoriza el artículo 9 del Real Decreto 424/2017, 

de 28 de abril. 

 

2.-Esta fiscalización se ejercerá en dos momentos diferentes: 

 

-La toma de razón en la contabilidad de la Entidad Local o de sus organismos autónomos, de los actos generadores de derechos e 
ingresos en la Tesorería. 

 

-Mediante actuaciones de control financiero que deben realizarse con carácter posterior. 

 

3.-La toma de razón de contabilidad se efectuará en toda operación de gestión económico- presupuestaria en materia de ingresos, 

mediante la incorporación al sistema de información contable (SICAL INPRO) y emisión de los documentos contables 

correspondientes. Así, cada área o servicio de la Entidad Local iniciará el correspondiente expediente que hará llegar a Intervención 
siguiendo el procedimiento administrativo habitual para, despachar a la firma del interventor los documentos contables 

correspondientes para su toma de razón en contabilidad. 

 

El interventor firmará los documentos contables en el plazo de diez días a contar desde la recepción definitiva de los mismos. En el 

caso en que se apreciase discrepancia por parte del órgano interventor se emitirá nota de reparo en los términos que se disponga en 

el presente reglamento. 

 

4.-El ejercicio del control posterior o financiero se llevará a cabo mediante técnicas de auditoría y muestreo. La elección del 

procedimiento específico de muestreo a utilizar se efectuará en función de los medios disponibles y de los objetivos y alcance 

perseguidos, debiendo garantizarse, en todo caso, la aleatoriedad y objetividad del proceso de selección y la representatividad de 

la muestra. 
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La determinación del tamaño de la muestra o, alternativamente, de la precisión y nivel de confianza fijados, se realizará en función 
de los cometidos y carga de trabajo de la Intervención y de los medios personales y materiales disponibles. Igualmente, y con 

independencia del muestreo practicado, se podrá realizar el examen de expedientes determinados por razón de sus especiales 

características, tramitación o cuantía. 

 

Los extremos a comprobar versarán principalmente sobre: 

 

-El cumplimiento de la legalidad tanto en los procedimientos de gestión que hayan dado lugar al reconocimiento, liquidación, 

modificación o extinción de derechos, como en la realización de cualquier ingreso público. 
 

-Que el derecho económico es reconocido y liquidado por el órgano competente y de acuerdo con las normas en cada caso aplicables. 

 

 

 

 

 

5.-Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, la sustitución de la fiscalización previa de los derechos e ingresos de 

la Tesorería por el control inherente a la toma de razón en contabilidad y el control posterior no alcanzará a la fiscalización de: 

 

a) Los actos de ordenación y pago material derivados de devoluciones de ingresos indebidos. 

 

Consecuentemente, en estos supuestos, la función interventora en materia de devolución de ingresos indebidos solo alcanza a la fase 

de pago de dicho procedimiento, la ordenación del pago y pago material, que se fiscalizarán conforme a lo que se establece en el 

presente Reglamento respecto del ejercicio de la función interventora sobre los gastos y pagos; no estando sujeto al ejercicio de dicha 

función el acto del reconocimiento del derecho a la devolución, sin perjuicio de que la intervención realice las comprobaciones 

oportunas si así lo estima conveniente. 

 

b) Ingresos específicos singulares, como subvenciones o transferencias casuísticas, sean corrientes o de capital (que no sean reiterativas 

o preestablecidas legalmente como la participación de Tributos del Estado), los ingresos procedentes de operaciones financieras de 
cualquier género, los procedentes de convenios de cualquier clase, de enajenación de inversiones reales y más genéricamente los 

ingresos afectados a proyectos de gasto. 

 

 

6.-En el caso de que en el ejercicio de la función interventora el órgano interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con 

la forma de los actos, documentos o expedientes examinados y la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación de 

derechos a favor de las Entidades Locales o sus organismos autónomos, así como a la anulación de derechos, la oposición se 

formalizará en nota de reparo que en ningún caso suspenderá la tramitación del expediente. 

 

 

CAPÍTULO III. Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre gastos y pagos 

 

SECCIÓN 1.ª Disposiciones comunes 

 

ARTÍCULO 10. Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora. 

 

 

1.-El órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez reunidos todos los justificantes y emitidos los informes 

preceptivos, y cuando esté en disposición de que se dicte acuerdo por el órgano competente, debiendo garantizarse su integridad e 

inmutabilidad de conformidad con lo establecido en el art 70 de la ley 39/2015 de 1 de diciembre de procedimiento administrativo 
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común. 

Los documentos electrónicos que formen parte del expediente original deberán incorporar las firmas electrónicas necesarias, que 

garanticen la identificación del emisor, su autenticidad y la integridad e inalterabilidad del documento. A tales efectos, la firma 

electrónica estará basada en certificado electrónico de los previstos en el artículo 13.2.a) y b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 

de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, para documentos firmados por el ciudadano, y en el artículo 21.a) 

y b) del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, para los documentos 

firmados por las Administraciones públicas. 

 

La fiscalización del mismo se efectuará en el plazo de diez días hábiles. Este plazo se reducirá a cinco días hábiles cuando se haya 

declarado urgente la tramitación del expediente o se aplique el régimen especial de fiscalización e intervención previa regulada en 

los artículos 14 y 15 de este Reglamento. A estos efectos, el cómputo de los plazos citados anteriormente se iniciará el día siguiente 

a la fecha de recepción del expediente original y una vez se disponga de la totalidad de los documentos. 

 

Cuando el Interventor haga uso de la facultad a que se refiere el artículo 5.1 se suspenderá el plazo de fiscalización previsto en este 

artículo y quedará obligado a dar cuenta de dicha circunstancia al área o unidad gestora. 

 

 

ARTÍCULO 11. Fiscalización de conformidad. 

 

Si el Interventor como resultado de la verificación de los extremos a los que se extienda la función interventora considera que el 

expediente objeto de fiscalización o intervención se ajusta a la legalidad, hará constar su conformidad mediante una diligencia 

firmada sin necesidad de motivarla. 

 

ARTÍCULO 12. Fiscalización con Reparos. 

 

1.-Si el Interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, 

deberá formular sus reparos por escrito. Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas en las que 

se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones observadas en el expediente. 

 

2.-Serán reparos suspensivos aquellos que se emitan como consecuencia de la tramitación de expedientes que se refieran a la 

aprobación o disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos, y se fundamenten en: 

 

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago. 

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales, consideramos como tal, a modo ejemplificativo: 

 

-Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su aprobación. 

 

-Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del reconocimiento 

de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor. 

 

-Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del acto, o cuando la continuación de la gestión 

administrativa pudiera causar quebrantos económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero. 

 

-Cuando el expediente carezca de los aspectos básicos aprobados al efecto para la fiscalización previa limitada. 

 

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios. 
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3.-Cuando el órgano al que se dirija el reparo lo acepte, deberá subsanar las deficiencias observadas y remitir de nuevo las actuaciones 
al órgano interventor en el plazo de quince días. 

 

Cuando el órgano al que se dirija el reparo no lo acepte, iniciará el procedimiento de Resolución de Discrepancias descrito en el 

artículo siguiente. 

 

4.-En el caso de que los defectos observados en el expediente derivasen del incumplimiento de requisitos o trámites no esenciales 

ni suspensivos, el Interventor podrá fiscalizar favorablemente, quedando la eficacia del acto condicionada a la subsanación de dichos 

defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. El órgano gestor remitirá al órgano interventor la documentación 

justificativa de haberse subsanado dichos defectos. 

 

De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la continuidad del expediente se considerará 

formulado el correspondiente reparo, sin perjuicio de que en los casos en los que considere oportuno, podrá iniciar el procedimiento 

de Resolución de Discrepancias descrito en el artículo 13. 

 

El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere convenientes, sin que las mismas tengan, en 

ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes. Respecto a estas observaciones no procederá el planteamiento 
de discrepancia. 

 

5.-Las resoluciones y los acuerdos adoptados que sean contrarios a los reparos formulados se remitirán al Tribunal de Cuentas de 
conformidad con el artículo 218.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 

ARTÍCULO 13. Tramitación de Discrepancias. 

 

1.-Sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos, las opiniones del órgano interventor respecto al cumplimiento de las normas 
no prevalecerán sobre las de los órganos de gestión. 

 

Los informes emitidos por ambos se tendrán en cuenta en el conocimiento de las discrepancias que se planteen, las cuales serán 

resueltas definitivamente por el Presidente de la Entidad o el Pleno, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 

2.-Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado por el órgano interventor en el ejercicio de la función interventora 

planteará al Presidente de la Entidad una discrepancia. 

No obstante, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los reparos: a)Se basen en insuficiencia o 

inadecuación de crédito. 

b)Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia. 

 

La resolución de la discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será indelegable, deberá recaer en el plazo de quince días y tendrá 

naturaleza ejecutiva. 

 

3.-Las discrepancias se plantearán en el plazo de quince días desde la recepción del reparo, al Presidente o al Pleno de la Entidad 

Local, según corresponda, y, en su caso, a través de los Presidentes o máximos responsables de los organismos autónomos locales, 

y organismos Públicos en los que se realice la función interventora, para su inclusión obligatoria, y en un punto independiente, en 

el orden del día de la correspondiente sesión plenaria. 

 

La discrepancia deberá ser motivada por escrito, con cita de los preceptos legales en los que sustente su criterio. 

 

Resuelta la discrepancia se podrá continuar con la tramitación del expediente, dejando constancia, en todo caso, de la adecuación al 

mailto:1registro@olivaresweb.es
http://www.olivares.es/


N.º Registro Entidad Local 01410671 – CIF. 4106700J – Plaza de España “Palacio del Conde Duque” – CP. 41804 

Teléfono: 94 11 00 05 – Fax: 954 11 02 03 – Email:1registro@olivaresweb.es – www.olivares.es 

 

 

 

criterio fijado en la resolución correspondiente o, en su caso, a la motivación para la no aplicación de los criterios establecidos por el 
órgano de control. 

 

4.-El Presidente de la Entidad y el Pleno, a través del citado Presidente, previamente a la resolución de las discrepancias, podrán 
elevar resolución de las discrepancias al órgano que ejerza la tutela financiera. 

 

Cuando las resoluciones y acuerdos adoptados por la Entidad Local sean contrarios al sentido del informe del órgano interventor o 

al del órgano de control competente por razón de la materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, se incluirán 

en los informes referidos en los apartados siguientes. 

 

5.-Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto, el órgano interventor elevará al Pleno el informe anual de 

todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos suspensivo o no efectuados, o, en su 

caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así como un 

resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos 

propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que 

fiscalice. El Presidente de la Entidad podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su actuación. 

 

6. Una vez informado el Pleno de la Entidad Local, con ocasión de la cuenta general, el órgano interventor remitirá anualmente los 

mismos términos, al Tribunal de Cuentas. 

 

 

SECCIÓN 2.ª RÉGIMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA 

 

ARTÍCULO 14. Fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos 

 

1.-De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, se establece el régimen de fiscalización e intervención limitada 

previa de los actos de la Entidad Local y sus organismos autónomos por los que se apruebe la realización de gastos en las siguientes 

materias: 

1.-PERSONAL 

2.-CONTRATOS ADMINISTRATIVOS Y PATRIMONIALES 

3.-SUBVENCIONES 

4.-CONVENIOS ADMINISTRATIVOS 

5.-EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

6.-EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

2.-En estos casos, el órgano interventor se limitará a comprobar los requisitos básicos y adicionales establecidos por la administración 

del estado, así como aquellos otros que con carácter complementario apruebe el pleno a través de las bases de ejecución 

presupuestaria. 
 

Se considerarán aspectos básicos los siguientes: 

 

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga 

contraer. Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a cargo a la 

tesorería que cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 

En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos con financiación afectada se comprobará que los recursos que 

los financian son ejecutivos, acreditándose con la existencia de documentos fehacientes que acrediten su efectividad. 
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Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el 
artículo 174 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. En todo caso se comprobará la competencia del órgano de 

contratación o concedente de la subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de que 

se trate. 

 

c) Que las fases de ejecución del gasto anteriores a la que se fiscaliza cuente con la conformidad de la intervención, salvo en aquellos 

casos en que se acumulen las fases de autorización y compromiso del gasto y reconocimiento de la obligación (ADO). 

 

Los extremos adicionales a comprobar que, por su trascendencia en el proceso de gestión sean esenciales serán los establecidos para 

el régimen de fiscalización previa limitada de la intervención general del estado vigente en cada momento , siempre que resulten 

aplicables a las entidades locales.  

 

De forma complementaria se comprobarán aquellos extremos que se determinen por el Pleno de la corporación (a través de las bases 

de ejecución presupuestaria) a propuesta del Presidente previo informe del órgano interventor. En todo caso, los requisitos o aspectos 

adicionales aprobados por el pleno no podrán generar duplicidades en el contenido o en la forma respecto a los determinados por la 

administración del estado. 

 

3.-Será aplicable el régimen general de fiscalización plena e intervención previa respecto de aquellos tipos de gasto y obligaciones 

para los que no se haya acordado el régimen de requisitos básicos a efectos de fiscalización e intervención limitada previa, así como 

para los gastos de cuantía indeterminada. 

 

4.-Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e intervención limitada previa serán objeto de otra plena con posterioridad, 

en el marco de las actuaciones del control financiero que se planifiquen en los términos recogidos en el título III de este Reglamento. 

 

5.-En el caso de intervención previa limitada, en todo caso se comprobará como mínimo los requisitos básicos que se enumeran en 

el art 19 del presente reglamento. 

 

ARTÍCULO 15. Reparos y observaciones complementarias en la fiscalización previa limitada 

 

1.Si no se cumpliesen los requisitos exigidos en el artículo anterior, el órgano interventor procederá a formular reparo en la forma y 

con los efectos previstos en esta sección 1ª. 

2.-El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere convenientes, sin que las mismas en 

ningún caso tengan efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes. Respecto a estas observaciones no procederá el 
planteamiento de discrepancia 

 

SECCIÓN 3.ª De la fiscalización previa de la aprobación o autorización de gastos y de la disposición o compromiso 

de gasto 

 

ARTÍCULO 16. Régimen general. 

 

1.-Sin perjuicio del régimen de fiscalización limitada previa regulado en la sección 2ª, están sometidos a fiscalización previa los 

demás actos de la Entidad Local, cualquiera que sea su calificación, por los que se apruebe la realización de un gasto, no incluidos 

en la relación del artículo 14.1 de este Reglamento. 

 

2.-Esta fiscalización e intervención previa sobre todo tipo de acto que apruebe la realización de un gasto, comprenderá 

consecuentemente las dos primeras fases de gestión del gasto: 
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-La autorización (Fase “A”). 

 

ARTÍCULO 17. Exención de fiscalización previa 

No estarán sometidos a la fiscalización previa, sin perjuicio de lo estipulado en las bases de ejecución de un conocimiento: 
 

a) Los gastos de material no inventariable. 

b) Los contratos menores. 

c) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspondiente al período inicial del 

acto o contrato del que deriven o sus modificaciones. d)Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa 

vigente, se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 

e)Los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones que no tengan el carácter de contratos sujetos a regulación 

armonizada. 

 

 

SECCIÓN 4.ª De la intervención previa del reconocimiento de la obligación y de la inversión 

 

ARTÍCULO 18. Intervención previa del gasto. 

 

1.-Están sometidas a intervención previa las liquidaciones de gastos o reconocimiento de obligaciones, ya tengan su origen en la ley 

o en negocios jurídicos válidamente celebrados. 

 

2.-Esta intervención se practicará por el órgano interventor con carácter previo al acuerdo de liquidación del gasto o reconocimiento 

de la obligación y constituirá la fase “O”, sin perjuicio de su acumulación con las fases de autorización y compromiso del gasto 
cuando presupuestariamente proceda. 

 

3.-En este momento deberá quedar documentalmente acreditado que se cumplen todos los requisitos necesarios para el 

reconocimiento de la obligación, entre los que se encontrará, en su caso, la acreditación de la realización de la prestación o 

el derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto así como el resultado 
favorable de la comprobación material de la inversión. 

 

ARTÍCULO 19. Contenido de las comprobaciones. 

 

Sin perjuicio de las verificaciones en caso de aplicarse el régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos 

básicos, al efectuar la intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones se deberá comprobar además: 

 

a) Que las obligaciones responden a gastos aprobados en las fases contables “A” y “D” y en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo 

que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente. 

 

b) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de 

aplicación. En todo caso, en la documentación deberá constar: 

 

• Identificación del acreedor. 

• Importe exacto de la obligación. 

• Las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago. 

 

c) Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra, servicio, suministro o gasto, 

y que ha sido realizada en su caso dicha comprobación. 
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ARTÍCULO 20. Intervención material de la inversión. 

 

1.-La intervención de la comprobación material de la inversión, se realiza antes de liquidar el gasto o reconocer la obligación 

efectuándose sobre la realidad física de las inversiones. 

 

2.-Esta intervención material de la inversión se practicará por el órgano interventor o delegado y verificará la realización de las 

obras, efectiva prestación de los servicios y la correcta adquisición de bienes en los contratos de suministro y su adecuación al 

contenido del correspondiente contrato. La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo caso, 

concurriendo el órgano interventor, o en quien delegue, al acto de recepción de la obra, servicio o adquisición de que se trate. 

En lo que respecta al procedimiento de delegación mencionado, se estará a lo dispuesto en  las bases de ejecución de la Entidad 

Local. 

 

Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el órgano interventor podrá acordar la realización de comprobaciones materiales 

de la inversión durante la ejecución de las obras, la prestación de servicios y fabricación de bienes adquiridos mediante contratos de 
suministros. 

 

3.-El órgano interventor podrá estar asesorado cuando sea necesaria la posesión de conocimientos técnicos para realizar la 

comprobación material. 

 

4.-La intervención de la comprobación material de la inversión será preceptiva cuando el importe de ésta sea igual o superior a 

50.000,00 euros, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, y sin perjuicio de que las bases de ejecución del presupuesto 
fijen un importe inferior. 

 

En este caso, los órganos gestores deberán solicitar al órgano interventor, o en quien delegue, su asistencia a la comprobación material 

de la inversión, con una antelación de veinte días a la fecha prevista para la recepción de la inversión de que se trate. 

 

Para ello deberá hacer llegar con dicha antelación solicitud al respecto, debidamente informada por el órgano gestor con los 

documentos pertinentes, a las dependencias de la Intervención. 

 

5.-En este caso, los órganos gestores deberán solicitar al órgano interventor, o en quien delegue, su asistencia a la comprobación 

material de la inversión, con una antelación de veinte días a la fecha prevista para la recepción de la inversión de que se trate. Para 

ello deberá hacer llegar con dicha antelación solicitud al respecto, debidamente informada por el órgano gestor con los documentos 

pertinentes, a las dependencias de la Intervención. 

 

El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta que será suscrita por todos los que concurran al acto de 

recepción de la obra, servicio, o adquisición y en la que se harán constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las medidas a adoptar 
para subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto de recepción. 

 

En dicha acta o en informe ampliatorio podrán los concurrentes, de forma individual o colectiva, expresar las opiniones que estimen 
pertinentes. 

 

6.-En el resto de casos la intervención de la comprobación material de la inversión no será preceptiva, justificándose la comprobación 

de la inversión con uno de los siguientes medios: 

 

-El acta de conformidad firmada por quienes participaron en la misma. 

 
-Con la conformidad al documento necesario para el reconocimiento de la obligación, o bien mediante certificación expedida por el 

Jefe de la unidad a quien corresponda recibir o aceptar las obras, servicios o adquisiciones, en la que se expresará haberse hecho 
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cargo del material adquirido, especificándolo con el detalle necesario para su identificación, o haberse ejecutado la obra o servicio 
con arreglo a las condiciones generales y particulares que, en relación con ellos, hubieran sido previamente establecidas. 

 

 

 

SECCIÓN 5.ª De la intervención formal y material del pago 

 

 

 

ARTÍCULO 21. De la intervención formal del pago 

1.-Están sometidos a intervención formal de la ordenación del pago los actos por los que se ordenan pagos con cargo a la 

Tesorería. 

 

2.-Dicha intervención tendrá por objeto verificar: 

 

-Que las órdenes de pago se dictan por órgano competente. 

 

-Que se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación, mediante el examen de los documentos originales o de la certificación 

de dicho acto y de su intervención suscrita por los mismos órganos que realizaron dichas actuaciones. Para estos casos, dado que la 

práctica totalidad de pagos se realiza por medios informáticos (SICAL INPRO), se entenderá que la orden de pago cumple con el 

acto de reconocimiento cuando se contabilice el documento O, o en su caso ADO por la intervención. 

 

-Que se acomodan al plan de disposición de fondos. Se entenderá que los pagos se ajustan al plan de disposición de fondos siempre 
que no tenga entrada en la intervención informe o comunicación por parte de tesorería en el que se refiera tal circunstancia 

 

-En los supuestos de existencia de retenciones judiciales o de compensaciones de deudas del acreedor, que las correspondientes 

minoraciones en el pago se acreditarán mediante los acuerdos que las dispongan. 

 

3.-Cuando no se cumplan los requisitos anteriores,la intervención formulará la objeción pertinente motivada y por escrito, la cual 

suspenderá la tramitación de la orden de pago hasta que la misma se resuelva. 

 

ARTÍCULO 22. Conformidad y reparo. 

 

Si el órgano interventor considerase que las órdenes de pago cumplen los requisitos señalados en el artículos anterior, hará constar su 
conformidad mediante diligencia firmada en el documento en que la orden se contiene o en documento resumen de cargo a las cajas 

pagadoras. 

 

El incumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo anterior de la presente sección motivará la formulación de reparo por el 

órgano interventor, en las condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo. 

 

ARTÍCULO 23. De la intervención material del pago. 

 

1.-Está sometida a intervención material del pago la ejecución de las órdenes de pago que tengan por objeto: 

 

a) Cumplir directamente las obligaciones de la Tesorería de la entidad. Se entenderá que los pagos cumplen directamente con las 

obligaciones cuando exista documento “P” válidamente emitido. 

 

b) Situar fondos a disposición de cajeros y agentes facultados legalmente para realizar pagos a los acreedores. 
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c) Instrumentar el movimiento de fondos y valores entre las cuentas de la Tesorería. 

 

 
2.-Cuando el órgano interventor encuentre conforme la actuación firmará los documentos que autoricen la salida de los fondos y 

valores. Si no la encuentra conforme en cuanto a la identidad del perceptor o la cuantía del pago formulará reparo motivado y por 

escrito, en las condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo. 

 

 

SECCIÓN 6.ª De la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y 

anticipos de caja fija 

 

ARTÍCULO 24. Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar. 

 

La fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar por las que se ponen fondos a disposición de los órganos pagadores de la 

Entidad Local y sus organismos autónomos se verificará mediante la comprobación de los siguientes requisitos: 

 

a) Que las propuestas de pago a justificar se basan en orden o resolución de autoridad competente para autorizar los gastos a que se 

refieran. 

 

b) Que existe crédito y el propuesto es el adecuado. 

 

c) Que se adaptan a las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a justificar con cargo a sus respectivos presupuestos de 

gastos. 

 

d) Que el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha justificado dentro del plazo correspondiente la inversión de 

los fondos percibidos con anterioridad por los mismos conceptos presupuestarios. No obstante, no procederá el reparo por falta de 
justificación dentro del plazo de libramientos anteriores cuando, para paliar las consecuencias de acontecimientos catastróficos, 

situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública, el Presidente de la Entidad 

autorice la expedición de una orden de pago específica. 

 

e) Que la expedición de órdenes de pago «a justificar» cumple con el plan de disposición de fondos de la Tesorería, salvo en el caso de 

que se trate de paliar las consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades que 

afecten directamente a la seguridad pública. 

 

Se entenderá que se cumple con el plan de disposición de fondos de la Tesorería, cuando las órdenes de pago a justificar se realicen 

con cargo a conceptos presupuestarios autorizados en las bases de ejecución del presupuesto. 

 

 

ARTÍCULO 25. Fiscalización previa de de anticipos de caja fija. 

 

1.-La fiscalización previa de las órdenes de pago para la constitución o modificación de los anticipos de caja fija se verificará 

mediante la comprobación de los siguientes requisitos: 

 

a) El cumplimiento de las normas establecidas en las bases de ejecución presupuestaria para los anticipos de caja fija. 

 

b) Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente. 
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2.-Para las reposiciones de fondos el órgano interventor comprobará en cualquier caso: 

a) Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los documentos contables de ejecución del presupuesto de gastos. 

 

b) Que las propuestas de pagos se basan en resolución de autoridad competente. 

 

c) Que existe crédito y el propuesto es adecuado. 

 

ARTÍCULO 26. Especialidades en cuanto al régimen de los reparos 

1.-El incumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos anteriores de la presente sección motivará la formulación de reparo 

por el órgano interventor en las condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo. 

 

ARTÍCULO 27. Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y anticipos de caja fija. 

 

1.-En la intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija, se se comprobará en todo 

caso: 

 

-Que corresponden a gastos concretos y determinados en cuya ejecución se haya seguido el procedimiento aplicable en cada caso. 

 

-Que son adecuados al fin para el que se entregaron los fondos, 

 

-Que se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios 

 
-Que el pago se ha realizado a acreedor determinado por el importe debido. 

 

2.-Esta intervención se llevará a cabo por el órgano interventor, mediante el examen de las cuentas y los documentos que justifiquen 

cada partida. 

 

Los resultados se reflejarán en informe en el que el órgano interventor manifestará su conformidad con la cuenta o los defectos 

observados en la misma. La opinión favorable o desfavorable contenida en el informe se hará constar en la cuenta examinada, sin 

que tenga este informe efectos suspensivos respecto de la aprobación de la cuenta. 

 
El órgano competente aprobará, en su caso, las cuentas, que quedarán a disposición del órgano de control externo. 

 

3.-Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presupuesto, en un punto adicional, se elevará a dicho órgano un informe 

con los resultados obtenidos del control de las cuentas a justificar y anticipos de caja fija. 

 

 

SECCIÓN 7.ª De la omisión de la función interventora 

 

 

 

ARTÍCULO 28. De la omisión de la función interventora 

1.-En los supuestos en los que la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, 

ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los términos 

previstos en el presente artículo. 

 

2.-Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función interventora lo manifestará a la autoridad 
que hubiera iniciado aquel y emitirá al mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las 
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actuaciones, pueda el Alcalde decidir si continua el procedimiento o no y demás actuaciones que en su caso, procedan. 
 

En los casos de que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones o gastos cuya competencia sea de Pleno, el 

Alcalde deberá someter a decisión del Pleno si continua el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso, procedan. 

 

El acuerdo favorable del Presidente, del Pleno o de la Junta de Gobierno Local no eximirá de la exigencia de las responsabilidades 

a que, en su caso, hubiera lugar. 

 

3.-Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización propiamente dicho, pondrá de manifiesto, como mínimo, los siguientes 

extremos: 

 

a) Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios para su identificación, haciendo constar, al menos, el 

órgano gestor, el objeto del gasto, el importe, la naturaleza jurídica, la fecha de realización, el concepto presupuestario y ejercicio 

económico al que se imputa. 

 

b) Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del interventor informante, se produjeron en el momento en que se 

adoptó el acto con omisión de la preceptiva fiscalización o intervención previa, enunciando expresamente los preceptos legales 

infringidos. 

 

c) Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de que su precio se ajusta al precio de mercado, para lo 

cual se tendrán en cuenta las valoraciones y justificantes aportados por el órgano gestor, que habrá de recabar los asesoramientos o 

informes técnicos que resulten precisos a tal fin; aspect este que se entederá con la conformidad por el personal adscrito al área 

derivado del gasto y/o concejal.  

 

d) Comprobación de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para satisfacer el importe del gasto. 

 

e) Posibilidad y conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento, que será apreciada por el interventor 

en función de si se han realizado o no las prestaciones, el carácter de éstas y su valoración, así como de los incumplimientos legales 

que se hayan producido que se entedrá con el mero hecho de la emission del informe que advierte de la irregularidad. 

 

4.-Estos casos se incluirán en el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias 

a los reparos efectuados. 

 

TITULO III. DEL CONTROL FINANCIERO 

 

CAPITULO I. Disposiciones generales 

 

ARTÍCULO 29.- Objeto, forma de ejercicio y alcance. 

El control financiero al que se refiere el artículo 29 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, tiene por objeto verificar que el funcionamiento de los servicios 

de esta Entidad Local en el aspecto económico-financiero de los sujetos enumerados en el artículo 1 de este Reglamento, se ajusta a 

los principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia, comprobando la adecuada y correcta obtención y utilización de los 
créditos, así como la realidad y regularidad de las operaciones con ellos financiadas. 

 

1.-El control financiero, que será ejercido con plena autonomía e independencia respecto de las unidades y entidades u organismos 

cuya gestión se controle, se realizará por la Intervención, de conformidad con lo previsto en el presente Reglamento, en las 

instrucciones recogidas al efecto en el Plan Anual de Control Financiero de esta Entidad Local y en la normativa básica de aplicación: 

el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local y el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
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de marzo. 

 

2.-El control financiero se llevará a cabo a través de las modalidades de control permanente y la auditoría pública, con el alcance 

determinado en el Plan Anual de Control Financiero de esta Entidad Local. 

 

ARTÍCULO 30. Actuaciones de control financiero y Plan Anual de Control. 

 

1.-El control financiero permanente se ejercerá mediante comprobación de que el funcionamiento de la actividad económico-

financiera de los entes o programas presupuestarios objeto de control en base al análisis de riesgos correspondiente, se ajusta al 
ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, realizado de forma continua, y mediante la aplicación 

de las actuaciones singulares determinadas al efecto en el Plan Anual de Control Financiero de esta Entidad Local. Dicho control 

financiero permanente podrá consistir en: 

 

a) El examen de registros contables, cuentas, estados financieros o estados de seguimiento elaborados por el órgano gestor. 

 

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas. 

 

c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de un conjunto de actos. 

 

d) La verificación material de la efectiva y conforme realización de obras, servicios, suministros y gastos. 

 

e) El análisis de los sistemas y procedimientos de gestión. 

 

f) La revisión de los sistemas informáticos de gestión que sean precisos. 

 

g) Otras comprobaciones en atención a las características especiales de las actividades económico-financieras realizadas por el órgano 

gestor y a los objetivos que se persigan. 

 

2.-Las auditorías consistirán en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada de forma sistemática, de la actividad 

económico-financiera de los entes o programas presupuestarios objeto de control en base al análisis de riesgos correspondiente, 

mediante la aplicación de las actuaciones singulares determinadas al efecto en el Plan Anual de Control Financiero de esta Entidad 

Local. 

 
Dichas actuaciones, de acuerdo con los objetivos que en cada caso se persigan, podrán utilizar, para el análisis de la actividad 

económico-financiera, alguno de los siguientes modelos de auditoría: de cuentas, de cumplimiento, y operativa. 

 

Para la aplicación de los procedimientos de auditoría, los encargados de la misma podrán: 

 

a) Examinar cuantos documentos y antecedentes de cualquier clase afecten directa o indirectamente a la gestión económico financiera 

del órgano, organismo o ente auditado. 

 

b) Requerir cuanta información y documentación se considere necesaria para el ejercicio de la auditoría. 

 

c) Solicitar información fiscal y de Seguridad Social. 

 

d) Solicitar de terceros información sobre operaciones realizadas por el mismo, sobre los saldos contables generados por éstas y sobre 

los costes, cuando esté previsto expresamente en el contrato el acceso de la administración a los mismos o exista un acuerdo al 

respecto con el tercero. 
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e) Verificar la seguridad y fiabilidad de los sistemas informáticos que soportan la información económico-financiera y contable. 

 

f) Efectuar las comprobaciones materiales de cualquier clase de activos de los entes auditados, a cuyo fin los auditores tendrán libre 

acceso a los mismos. 

 

g) Solicitar los asesoramientos y dictámenes jurídicos y técnicos que sean necesarios. 

 

h) Cuantas otras actuaciones se consideren necesarias para obtener evidencia en la que soportar las conclusiones. 

 

3. La Intervención General determinará anualmente el Plan Anual de Control Financiero que recogerá las actuaciones de control 

financiero permanente y de auditoría pública a realizar durante el ejercicio. 

 

Los trabajos a desarrollar previstos en el plan se realizarán en el año natural correspondiente (n), sin perjuicio de que la información 

y documentación necesaria para la realización de los controles pueda corresponderse a ejercicios anteriores. Así, podemos distinguir 

: 

 

a) Los trabajos de control financiero permanente motivados por actuaciones previstas legal o reglamentariamente se referirán a 

muestras del ejercicio (n) ó (n-1). 

 

b) Los trabajos de control financiero permanente motivados por actuaciones previstas en el plan anual de control financiero se referirán 

a muestras del ejercicio (n) ó (n-1). 

 

c) Los trabajos de control financiero permanente derivados de la fiscalización plena del art 

219.3 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo en materia de gastos e ingresos se referirán a muestras del ejercicio (n-1). 

 

d) Los trabajos de auditoría se referirán a muestras del ejercicio (n-1). 

 

El Plan podrá ser modificado por causas justificadas, siguiendo el procedimiento anterior, en virtud de nuevas necesidades fruto de 

mandato legal o de resultado de hechos observados, nuevos ámbitos subjetivos sometidos a control, insuficiencia de medios u otras 

causas que lo motiven. De dicho plan se dará cuenta a la Presidencia y al Pleno de la Corporación a efectos informativos. 

 

3. La Intervención General para la formulación del plan de control financiero anual tendrá en cuenta: 

 

a) Aquellas que imperativamente deban ejecutarse por obligación legal. 

b) Los resultados de un análisis de riesgos coherente con los objetivos que se pretendan conseguir y las prioridades establecidas 

para cada ejercicio. 

c) El resultado de los controles financieros de los ejercicios anteriores. 

d) El diseño de los procedimientos administrativos y de la fiabilidad de sus sistemas de control interno. 

e) La naturaleza de las actividades sometidas a control. 

f) Las situaciones especiales que puedan influir en la fiscalización. 

g) La importancia relativa de las operaciones. 

h) Los medios personales y económicos disponibles. 

 

ARTÍCULO 31. Colaboración en las actuaciones de auditoría pública 

 

1.-A propuesta del órgano interventor, para la realización de las auditorías públicas podrá recabarse colaboración pública o privada, 

siempre y cuando se consigne en los presupuestos de la Entidad Local la cuantía suficiente para responder a las necesidades de 
colaboración. 
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a) Dicha colaboración de otros órganos públicos se llevará a cabo mediante el concierto de los Convenios oportunos. 

 

b) De igual manera, si así se estima oportuno por el órgano interventor se podrá contratar la colaboración con firmas privadas de 

auditoría que deberán ajustarse a las instrucciones dictadas por esta Intervención. 

 

 

Los auditores serán contratados por un plazo máximo de dos años, prorrogable en los términos establecidos en la legislación de 

contratos del sector público, no pudiendo superarse los ocho años de realización de trabajos sobre una misma entidad a través de 

contrataciones sucesivas, incluidas sus correspondientes prórrogas, ni pudiendo a dichos efectos ser contratados para la realización 

de trabajos sobre una misma entidad hasta transcurridos dos años desde la finalización del período de ocho. 
 

Las sociedades de auditoría o auditores de cuentas individuales concurrentes en relación con cada trabajo a adjudicar no podrán ser 

contratados cuando, en el mismo año o en el año anterior a aquel en que van a desarrollar su trabajo, hayan realizado o realicen otros 
trabajos para la entidad, sobre áreas o materias respecto de las cuales deba pronunciarse el auditor en su informe. 

 

CAPITULO II. Del resultado del control financiero ARTÍCULO 32. 

Informes de control financiero. 

1.-El órgano interventor, u órgano en quien delegue, que haya desarrollado las actuaciones de control financiero, deberá emitir 

informe escrito en el que se expondrán de forma clara, objetiva y ponderada: 

 

-Los hechos comprobados. 

-Las conclusiones obtenidas. 

-Las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control. 

-Las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación correctora inmediata. 

 

2.-Dicho informe tendrá carácter provisional y se remitirá por el órgano que haya efectuado el control al gestor directo de la 

actividad controlada para que, en el plazo máximo de quince días desde la recepción del informe, formule las alegaciones que 

estime oportunas o en el caso de existir deficiencias admitidas por el órgano gestor, éste indique las medidas necesarias y el 

calendario previsto para solucionarlas. 

 

3.-Con base en el informe provisional y en las alegaciones recibidas, el órgano interventor emitirá el informe definitivo. Si no se 

hubieran recibido alegaciones en el plazo señalado para ello el informe provisional se elevará a definitivo. 

 
4.-El informe definitivo incluirá las alegaciones del gestor y, en su caso, las observaciones del órgano de control sobre dichas 

alegaciones. 

 

ARTÍCULO 33. Destinatarios de los informes de control financiero. 

 

1.-Los informes definitivos de control financiero serán remitidos por la Intervención a los siguientes destinatarios: 

 

a) Al centro gestor responsable de la actividad controlada. 

b) Al Alcalde de la Entidad, y a través de él, al Pleno para su conocimiento. 

 

El análisis del informe constituirá un punto independiente en el orden del día de la correspondiente sesión plenaria. 

 

2.-La información contable de las entidades del sector público local y, en su caso, los informes de auditoría de cuentas anuales, 
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deberán publicarse en las sedes electrónicas corporativas. 

Esta misma información deberá remitirse a la la Intervención General de la Administración del Estado, para su integración en el 

registro de cuentas anuales del sector público. 

 

ARTÍCULO 34. Informe resumen 

 
1.-El órgano interventor deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la aprobación de la cuenta general, el informe resumen 
de los resultados del control interno señalado en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 

2.-Este informe contendrá los resultados más significativos derivados de las actuaciones de control financiero y de función 

interventora realizadas en el ejercicio anterior. 

 

ARTÍCULO 35. Destinatarios del informe resumen. 

 

1.- El informe resumen del control interno de la Entidad Local serán remitidos por la intervención al alcalde para su remisión a 

pleno, y a la IGAE en los términos establecidos reglamentariamente. 

ARTÍCULO 36. Plan de acción. 

2.-De las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de manifiesto en el informe resumen referido en el artículo 
anterior, el Alcalde de la Entidad formalizará un plan de acción que determine las medidas a adoptar para subsanarlas. 

 

3.-El plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión del informe resumen al Pleno y contendrá las 

medidas de corrección adoptadas, el responsable de implementarlas y el calendario de actuaciones a realizar, relativos tanto a la 

gestión de la propia Entidad como a la de los organismos y entidades públicas adscritas o dependientes y de las que ejerza la tutela. 

 
4.-El plan de acción será remitido al órgano interventor de la Entidad Local, que valorará su adecuación para solventar las 

deficiencias señaladas y en su caso los resultados obtenidos en el plazo de quince días naturales. El órgano interventor informará al 

Pleno sobre la situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto, en su caso, en el plazo de quince días naturales 

desde la recepción del referido plan de acción. 

 

CAPITULO III. Del control financiero de las subvenciones y ayudas públicas ARTÍCULO 37. Delimitación 

y facultad. 

1.-El control financiero se ejercerá por la Intervención respecto de los beneficiarios de subvenciones y ayudas públicas, y en su caso, 

entidades colaboradoras, con el alcance y finalidad contemplados en el presente Reglamento y el Plan Anual de Control Financiero 

de esta Entidad Local. 

 

2.-Cuando en el ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, destino o justificación de la 

subvención o ayuda percibida, los agentes encargados de su realización podrán, previa autorización de la Intervención, acordar la 

retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en que 

tales indicios se manifiesten. 

 

 

ARTÍCULO 37. Cogestión. 

 

1.-En lo relativo a las subvenciones y ayudas gestionadas por otros entes de la Administración local, podrán establecerse, mediante 
convenio con esta Entidad Local, procedimientos específicos para el control, seguimiento y evaluación de aquéllas. 
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DISPOSICIÓN FINAL. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el boletín oficial de la 

provincia, estando en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan 

examinarlo y presentar alegaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición 

pública de 15 días no se hubiesen presentado alegaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 
 

PUNTO SEXTO: RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

 

Y no siendo otro el motivo de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las  nueve y cincuenta minutos, de lo que como Secretaria doy fe. 
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